
Rad. 182.2013 Liquidación de sociedad conyugal
Demandante. HILDA MARIA CAICEDO DE VARON
Demandado. CARLOS EDUARDO VARON FERNANDEZ
Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, el presente proceso se encuentra archivado en el
cuarto trimestre del año pasado. Asimismo, que el abogado LEONARDO DELGADO PIEDRAHITA que actúa
como  apoderado  de  la  representante  legal  del  Edificio  Santa  Librada  Propiedad  Horizontal  solicitó  el
desarchivo de la causa, certificación del estado del proceso y el estado de la medida cautelar que reposa
sobre el inmueble identificado con 370-56038 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
Cali, 19 de enero de 2023.

VIVIANA ROCIO RIVAS
Secretaria

PASA A JUEZ. 20 de enero de 2023. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 95

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023).

i. Del  estado de la  medida  cautelar,  se  le  informa al  apoderado  que en la  causa se

levantaron  todas  las  medidas  cautelares,  una  vez  se  terminó  el  proceso  mediante

providencia No. 1294 del 17 de junio de 20211, librando los oficios correspondientes, entre

ellos el de la medida que reposaba sobre el inmueble identificado con folio de matrícula

inmobiliaria No. 370-56038, tal y como se avizora: 

ii. De la certificación peticionada,  por ser procedente se dispone que por secretaria se

expida certificación del estado del proceso a favor del abogado LEONARDO DELGADO

PIEDRAHITA. 

Por la SECRETARÍA DEL JUZGADO o personal dispuesto para ello por la necesidad

del servicio, de manera concomitante con la publicación de los estados, librar la

certificación atrás aludida. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.

1 Ubicación en el expediente digital: 021TerminaProceso20210617.
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